
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     SUSESIÓN INTESTADA. 

Radicado:           110014003016 2021 00461 00 

causantes:          CLARA MARÍA SÁNCHEZ DE BALLEN y OTRO.  

                                                                                       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

   

1.- TOMAR NOTA que el curador ad lítem de las personas que se crean 

con derecho a intervenir en este asunto, contestó la demanda sin 

proponer excepciones2. 

 

2.- Dejar constancia de que la señora OLGA CLEMENCIA BALLÉN DE 

BERNAL3, aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

Así mismo, que informó que mediante Escritura Pública No. 806 del 16 

de diciembre 20204, vendió a titulo universal sus derechos sucesorales 

a su hermana la señora VIRGINIA BALLEN SÁNCHEZ. 

 

3.- NO TENER EN CUENTA la notificación realizada a la CLARA 

ALEJANDRA BALLEN SÁNCHEZ5, pues no esta acreditado en el plenario  

que la notificación se haya realizado con fiel apego al artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Téngase en cuenta que lo único que obra en el plenario es un correo 

electrónico, pero no aparece debidamente acreditado en el 

proceso, que fue lo que realmente fue enviado, tampoco aparece 

probado él envió el auto admisorio y los traslados respectivos.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 

 

 

 
1 Dto pdf 31 exp dig. 
2 Dto pdf 30 Ibídem.  
3 Dto pdf 12 Ib. 
4 Dto pdf 3 Ib. Pags. 20-42. 
5 Dto pdf 10 Ib. 
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